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I.- DESCRIPCIÓN:

Siendo el primer curso de Derecho Penal su contenido fundamental es esencialmente introductoria a los conceptos elementales de la norma jurídico-penal. Con este curso se inicia el estudio sistemático de la parte general y se proporciona información sobre aspectos importantes de la parte especial del Derecho penal. De la misma forma, se revisan los contenidos básicos del Derecho penal en su expresión objetiva y subjetiva, destacando aquellas nociones elementales de la norma penal y la llamada ciencia del Derecho penal.










	
II.- OBJETIVO (S):


El estudiante conocerá una definición académica de Derecho penal a través de la cuál será capaz de identificar los principales elementos que integran la ciencia penal contemporánea, contenidos en la dogmática penal, la criminología y la política criminal. El alumno deberá desarrollar su capacidad de análisis y comprensión mediante la lectura de capítulos de libros, artículos especializados y relacionar los aspectos doctrinales con la normatividad vigente. Al final del curso, el alumno tendrá conocimientos sobre la estructura, contenido, significación y alcances de la asignatura en cuestión en el contexto de la ciencia jurídica en general.







	
III.- CONTENIDOS:

TEMA I.- CONCEPTO, CONTENIDO Y FUNCION DEL DERECHO PENAL

1.- El Derecho penal como expresión del control social formal.
2.- El Derecho penal como parte del ordenamiento jurídico público.
3.- El Derecho penal como regulador del poder punitivo del Estado.
4.- El estudio científico del delito, la pena y la medida de seguridad
5.- Referencias a la legislación penal vigente en el Estado

TEMA II.- CIENCIA DEL DERECHO PENAL

1.- Introducción al Derecho penal como ciencia.
2.- Objeto material y objeto formal de la ciencia del Derecho penal
3.- La ciencia del Derecho penal como saber práctico
4.- La ciencia del Derecho penal como ciencia del espíritu
5.- La ciencia del Derecho penal como ciencia cultural
6.- La ciencia del Derecho penal como ciencia normativa
7.- La ciencia del Derecho penal como ciencia hermenéutica

TEMA III.- EL OBJETO DE LA CIENCIA DEL DERECHO PENAL

1.- El ordenamiento penal en general.
2.- Disposiciones constitucionales en materia penal.
3.- Referencias a los Códigos penales federal y del Estado de Guanajuato.
4.- El Contenido normativo: teoría y praxis penal.
5.- El delito, la pena y la medida de seguridad.
6.- Análisis teórico-doctrinal y legal del Delito, la pena y las medidas de seguridad.

TEMA IV.- EL METODO DEL DERECHO PENAL

1.-  Concepto de Dogmática jurídico-penal
2.- Las funciones de la Dogmática penal: 
	a) Método de conocimiento del Derecho penal
	b) Averiguar el contenido de las normas penales
	c) Garantía de los Derechos fundamentales del sujeto frente al poder del Estado
	d) Consecuencia del principio de intervención legalizada
	e) Función legitimadora. Procedimiento legal de creación de la norma
	f) El control del poder penal estatal
	g) Los principales momentos en que se expresa la dogmática penal
3.- Las fases de la dogmática penal: Interpretación, sistematización y crítica.

TEMA V.- DOGMATICA PENAL, CRIMINOLOGIA Y POLITICA CRIMINAL

1.- Recapitulación sobre Dogmática penal como método del Derecho penal.
2.- Consideraciones básicas sobre la Criminología: concepto y funciones.
3.- Consideraciones básicas sobre la Política Criminal: concepto y funciones.
4.- El modelo integrado de Ciencia penal: las relaciones entre la Dogmática Penal, la Criminología y la Política Criminal.
5.- El modelo tridimensional: norma, hecho y valor.

TEMA VI.- PRINCIPALES TEORIAS SOBRE EL ORIGEN DEL DERECHO PENAL

1.- Teoría de las normas de cultura
2.- Teoría Consensual
3.- Teoría del Conflicto
4.- Teoría del Pluralismo
5.- Teoría del Interaccionismo

TEMA VII.- FINALIDADES Y FUNCIONES DEL DERECHO PENAL

1.- Tendencia que identifica Derecho penal con pena.
2.- El Derecho penal cumple una función de tutela jurídica.
3.- El Derecho penal como defensa social.
4.- El Derecho penal y su papel de crear y mantener la paz social.
5.- El Derecho penal y su función de protección de valores fundamentales.
6.- El Derecho penal y la defensa del Estado.
7.- El Derecho penal como garantía de libertad.
8.- El Derecho penal como forma de control social.
9.- El derecho penal como organizador y propulsor social.





TEMA VIII.- ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA NORMA  Y LA LEY PENAL

1.- Concepto y alcances de la norma penal.
2.- Estructura de la norma penal.
3.- Características propias de la Ley penal
	a) Constitucionalidad
	b) Igualdad
	c) Imperatividad
	d) Generalidad
	e) Irrefragabilidad
4.- Los destinatarios de la ley penal. Sentido primario y secundario.
5.- Las funciones de la ley penal:
	a) Función de Comunicación (Callies).
	b) Función motivadora (Muñoz Conde).
	c) Función de protección.

TEMA IX.- CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS PENALES

1.- Normas dependientes, incompletas o imperfectas.
2.- Normas incriminantes.
3.- Normas integrativas o de segundo grado.
4.- Normas declarativas o explicativas.
5.- Normas interpretativas.
6.- Normas de aplicación.
7.- las Normas penales en blanco. 

TEMA X.- LAS FUENTES DEL DERECHO PENAL

1.- La Sociedad como principal fuente del Derecho en general.
2.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
3.- La Ley: Código penal del Estado de Guanajuato. 
4.- Los Tratados Internacionales. El artículo 133 Constitucional.
5.- El Derecho comparado.
6.- El papel de la Jurisprudencia como fuente del Derecho penal.
7.- La Costumbre y la Analogía. Análisis doctrinal y constitucional.

TEMA XI.- LA INTERPRETACION DE LA LEY PENAL

1.- Concepto de interpretación.
2.- Clases y Métodos:
	a) Por su origen (auténtica, judicial y privada).
	b) Por su método (gramatical, histórico, teleológico, sistemático).
	c) Por los resultados (declarativa, restrictiva, extensiva, progresiva)
3.- Los principios que rigen la interpretación penal:
	a) Jerarquía
	b) Vigencia
	c) Unidad Sistemática
	d) Dinámico
	e) Libertad Interpretativa

TEMA XII.- LA LEY PENAL EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO

1.- Principio de irretroactividad de la ley penal: fundamento y alcances. 
2.- Reconocimiento constitucional del principio de irretroactividad: análisis del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
3.- La retroactividad de la ley más favorable.
4.- Consideraciones sobre el ámbito espacial de validez de la ley penal
5.- Principios doctrinales que rigen la validez espacial de la ley penal:
	a) Territorialidad (Mar territorial, espacio aéreo, buques y aeronaves).
	b) Personalidad.
	c) Real o de Protección.
	d) Justicia Universal.

TEMA XIII.- LOS PRINCIPIOS LIMITADORES DEL PODER PENAL DEL ESTADO

1.- Derecho penal en sentido Objetivo y en sentido Subjetivo
2.- Concepto, sentido y alcances de los siguientes principios:
a) Legalidad
b) Tipicidad objetiva
c) Materialidad
d) Ofensividad
e) Culpabilidad
f) Dignidad de la persona humana
g) Necesidad
h) Proporcionalidad o prohibición de exceso
i) Exclusiva protección de bienes jurídicos
j) Humanidad de las penas y medidas de seguridad
k) Derecho penal mínimo (carácter fragmentario, accesorio y de última ratio)
l) Oportunidad
m) Otros principios de índole procesal

3.- El papel del Derecho penal en el Estado Democrático y de Derecho


TEMA XIV.- LAS RELACIONES DEL DERECHO PENAL CON OTRAS RAMAS JURIDICAS Y NO JURIDICAS

1.- El Derecho penal y sus relaciones con:

a) Derecho Constitucional
b) Derecho Administrativo
c) Derecho Procesal
d) Derecho Electoral
e) Derecho del Trabajo
f) Derecho Fiscal
g) Derecho Internacional

2.- Relaciones del Derecho penal con disciplinas no jurídicas:

a) Criminología
b) Psicología
c) Antropología
d) Medicina Legal
e) Sociología
f) Victimología
g) Medicina Legal

3.- El Llamado Derecho penal especial






TEMA XV.- APROXIMACION A CONCEPTOS BASICOS DE TEORIA DEL DELITO Y DE LA PENA Y MEDIDA DE SEGURIDAD

1.- Elementos y estructura del concepto de delito.
2.- Acción, Omisión y resultado.
3.-  La tipicidad: elementos del tipo penal.
4.- La Antijuridicidad
5.- La Culpabilidad
6.- Las principales teorías de la pena y medida de seguridad
7.- El error en Derecho penal y la Tentativa de Delito.

TEMA XVI.- COMENTARIOS SOBRE PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL:

1.- Derecho penal y Derechos Humanos
2.- Derecho penal y VIH/SIDA
3.- Derecho penal y Globalización
4.- Derecho penal y Genética
5.- Comentarios en torno a problemas de actualidad en el ámbito internacional, nacional o local.









	
IV.- METODOLOGÍA:

1.- El curso se dictara en cuatro sesiones por semana de una hora cada una, de las cuáles las tres primeras corresponderán a la exposición del profesor de los temas para los cuales deberá considerar las aportaciones doctrinales más importantes y procurar en todo momento hacer referencia a las disposiciones legales vigentes (federales y locales), cuando esto sea posible o necesario.

2.- Después de cada sesión, se encargará a los alumnos obtener el significado de conceptos elementales de las ciencias penales, los que deberán extraer de enciclopedias jurídicas, textos sugeridos, artículos especializados, tratando de que mediante esta actividad se acerquen a otros autores, y se familiaricen con el uso de revistas especializadas, textos monográficos, enciclopedias, etc. Podrá sugerirse la entrevista a otros profesores sobre los temas propios de las asignaturas que estos imparten y que tienen que ver con la de Derecho penal I.

3.- Una hora de las cuatro de la asignatura deberá dedicarse a la realización de resúmenes, trabajos de investigación sobre alguno de los puntos del temario, lectura y exposición de los principales contenidos de leyes estatales o artículos constitucionales. Los trabajos deberán ser entregados y comentados, propiciando el debate y la discusión entre los alumnos. El profesor contribuirá como moderador y al final expondrá su criterio personal y adicionará información sobre el punto tratado.

4.- Para afianzar la comprensión de los temas tratados, se sugiere plantear problemas a resolver por los alumnos, analizando las diversas soluciones dadas al día siguiente de su formulación.

5.- Es sumamente conveniente la promoción de la lectura diaria de textos jurídicos o de diarios locales, dando seguimiento a algún asunto o noticia que tenga que ver con la materia y permita ejemplificar con casos de la vida real.
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VI.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CADA PROFESOR:

· A lo largo del curso se solicita a los estudiantes la realización de pequeñas investigaciones así como la lectura y análisis de textos legales y doctrinarios, que siendo entregados en tiempo y forma y en la totalidad de los encargados, amerita la asignación de un punto a su calificación final.  

· Examen escrito de los temas analizados en clase.
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